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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 578 
 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Revisada la agenda del Despacho resulta necesario reprogramar la fecha de 

la audiencia señalada en auto del 16 de febrero del año en curso, para la realización 

de la audiencia inicial, informando a las partes que deberán tener en cuenta las 

previsiones señaladas en el auto 1704 del 07 de diciembre de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la realización de la audiencia inicial, para lo cual se señala 

el día 26 de abril de 2021 a la 1:30 p.m. Se informa a las partes que deberán tener 

en cuenta las previsiones señaladas en el auto No. 1704 del 07 de diciembre de 

2020. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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